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DECRETO 1025/1969. de 9 de mayo, por el qlle se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Navianos de Valverde (Za
mora).

cultares de la misma en solicitud de concentraciOn dirigida al
Ministerio de Agricultura, han motivado la realización por el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaci6n
Rural de lID estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública. tanto más por cuanto
qUe la zona pertenece a la comarca de ordenación TIlral de
Benavente-Tera.

En su virtud. a propuesta del Minis~o de Agricultura, formu
lada con an'eglo a 10 que se establece en la vigente Le~ de
Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de noVIem
bre de mil noveciento~ sesenta v dos, con las modificac1ones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecierlt08 sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Calzadilla de Tera y su anejo de Olleros de Tero. (Zamora),
cuyo perímetro sera, en principio, el del conjunto forma.do
por el término municipal de Calzadilla de Tel'a y su anejo
de OlIeroi" de TeTa (Zamora), Dicho perimetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado bl
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
}' dos

Articulo :<egundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización Ji al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apOrtarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de inte~
agl1cola privado qUe se acuerden gozaran de los bt'IleflcI08
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en lo"
Casos y con los requisitos y efectos determinados en lOS Pá
rrafos e) y dl del articulo diez de la cita-da Ley de Concen
tración Parcelaria

Artículo tercero,~La adquisición y redIstribución de tterras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe se lleven a c.abo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las moc;tift
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de velntl.<nete
de .1ulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas dispos1ciones de
igual o inferIor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgrIcultura para dictar
la8 disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesent~ y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro dl'! AgrIcultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

Lü~ acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de NaviallOB de Valverde (Zamora). pues-
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agrícultma, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra.-

1 ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
cireunstancias y posibilidades técnicas que concurren en ~a cl·
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia; de
nevar a cabo la conC€ntraciÓTI parcelaria por razón de utilidad
pública tanto más pOr cuanto Que la zona pertenece a la
comarca de ordenación rural de Benavente-Tera.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Ag'rícuitura, formu
lada <'on arreglo a lo Que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta v dos. con las modifiCQCJ.;)uea
contenidas en la Ley de OrdenaCión Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MIn.1Btro de Agricultura,
ADOLFO DIA~AMBRONAMORENO

tarlas a la concentraCión, y se declara qUe las mejoras de In
teréS agrícola pnvadQ que se acuerden gozarán de los benefi·
cios máximos sobre colonización de interés locar; todo ello en
los casos y con los requisitos v efectos determinados en 108
párrafos c) y dI del articulo 10 de la citada Ley de Concen
tracIón Parcelaria.

Artículo tercero -La adquisición y fe<.1istríbución de tierr~,
la concentración parcelaria y las obra,.<; y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la clte..da Ley de Concentración Parcelaria, con la~ modifica
ciones contenidas en la de Ordenación R.ura) {le velntislett'
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Qued.an derogadas cuantas dü,posicíones (1€
igual o inferior rango se opongan al (mmplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de Jo dispuesto en el mismo,

As1 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueVe de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO ¡''RANCO

DECRETO 102311969, de 9 de mayo, prx el que SI'

declara de utilidad pública la concentración parce~

laria de la zona de Peiiattel (Valladolid}.

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la dísper~
sión parcelaria de la zona de Pefiafiel (Valladolid), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realizacion por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenació1l Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibiltdades técnicas que concurren en la citada :wna, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con arreglo a lo que Se establece en la \igente Ley
de Concentración Parcelaria~ texto refundido de ocho de n<r
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica·
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisie
te de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de mayo de mil novecIentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

ID Mini_too (1e Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

Articulo primero,-Se declara de utilidad pública y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zon.'l de Pe
fiaflel (Va.lladol1d), cuyo perímetro sera, en principio. el del
término municipal del mIsmo nombre Dicho perímetro Quedará
en detlnitiv9 modificado en los casos a que se refiere el aparta- i
do b) del artículo diez d.e la r..er de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de nOVIembre de mil novecientos se
senta y dos

Artículo ¡segundo.-Se autoriza. al Instituto Nacional de Colo-
n1zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de lo..:; benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos v con los requiSitos y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.~La adquisición y redistribución de tierras,
la. concentraci6n parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio rie mil novecientos sesenta y ocho,

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o tnf~ior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al MinIsterio de Agricultura para
dictar las disposIciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dIspuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id !\
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nu€V/;",

DISPONGO:

DECRETO 1024/1969. de 9 dI.' mayo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de CaIzadilla de Tero 11 su anejo
de OUeros d6 Tera (Zamora).

Los acusados caracteres de ;S'ravedad que ofrece la dispersIón
parcelaria de la zona de Calzad1lla de Tera. y su anejo de
Olleros de Tera (Zamora), puestos de manifiesto por los a.gri~

Artículo primero.-Se declara de utUidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Navlan08 de Valverde (Zamora) cuyo perímetro será, en prln·
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí·
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.
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Articulo segundo,-se autoriZa al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir tlncu con el ~ de aportarlas
a la concentración y se declara que, la3 mejoras de inteJ:é2:
agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los beneftc10s
máximos sobre coloniZación de interés local;, todo ello ~n los
casos y con los requISitos y efectos determinados en 108 pá
rrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrttorialer
que se l~even a cabo por el ,Estado en esta zona, se regirán
por. la cItada L:-y de Concentración Parcelaria, con las modlfi
caClOnes contemdas en la de Ordenación Rural de veintisiett>
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.
. Articl:llo c:uarto.----Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o mferIor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de
10 di~puesto en el mismo

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mndrld
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrIcultura.

AL'OLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 102611969, de 9 de mayo, por el que se
declara de utilidad ptlblica la concentración parce
laria de la zona de San Martín de Valderadue¡¡
11 Víllárdiga (Zamora).

Los ac;l.'lados caracteres de gravedad q~ ofrece la d18persi6n
parcelaria de la zona de San Martín de VaJderaduey y Villárdiga
(Zamora) ,puestos de manifiesto por los agricultores de la mi&
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el servicio Nackmal
de Conoontra.ción Parcelaria, y Ordenac1ón Rural de un estudio
sobre las circ1mstancias y posibilidades' técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad publica, tanto más por cuanto _que la zona pertenece
a la comarca <le ordenación rural de Villalpando.

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Agricultura. formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la Vigente Ley de
Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dOB. con las tnod1ficactones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta. y ocho, Y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve dema-yo
de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utiUdadpúbl1ca. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
San Martín de Valderaduey y Villárdiga (Zamora), cuyo Peri
metro será, en principio, el del conjunto formado por los tér
minos muniCIpales de San Martin .de Valderaduey y de Vfllár
diga y el pago de «El Cafialr\ del término municiPal de VillaJ.
panda, cuyos limites son: Norte, camino de San Pedro; Este.
camino de Belver de los Montes; Sur. La Cafiada, y oeste.
térmlno de San Martln de Valderoduey. D\ChO penmetro que
dará en definitiva modiflcado en los casos a que se re1lere el
apartado b) del artículo diez de la.Ley de Conoentrae16n Par·
ceJ..aria, texto refundido de ocho de noViembre de mil novec1e-n..
tose sesenta y dos. .

Artículo segundo.-Se autoriza al Inrtituto Nacional de Colo-
nlzación y al Servicio Nacional de Cotreentraeión Parcelaria y
Ordenación Rural para adquírir fincas con· el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozará.n de los be:1eftclOB
máximos sobre colonización de interés lOCal; todo ello en los
casos y con los requ18ítos y efectos determinados en los pá·
rratos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen-
tración Parcelaria. .

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución det1err88-,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona., se regtrá.n
por la citada Ley'de Concentra.ciób Parcelaria, con lasmodUl
eaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas -cuantas dispOSiciones de
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente
Oe<:reto, facultándose al Ministerio de Agricultura para. dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de maYO de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgricUltura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO .1027/1969. de 9 de mayo, por el que se
aprueba el proyecto de restauración hidrol~

forestal de las cuencas de las ramblas verttenta
de Sierra Tercia a la carretera general de Murcia
a Granada, en el téNnino municipal de Lorca. de
la provincia de Murcia.

Dentro del plan de restauración hidrológiclrforestal a rea-
lizar en la cuenca del do Segura, de acuerdo con la Ley de
dit'!'Ciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, está
la correeción de las 'l'amblas vertientes de Sierra de Tercia a la
carretera general de Murcia a Granada, con el fin de controlar
los daños qUe ocasionan.

Son ramblas de corto recorrido. y gran torrencialidad por
sus ca.racteristicas cl1máttcss. topográficas, geológicas, edáflcas
y bióticas, que vierten directamente en el no Guadalentin a
través de la huerta de su margen izquierda.

La erosión en sus cuencas, tanto laminar como en barran~

COS, es intensa, con el conslgufente en:tJ)Obrec1miento de loa te-.
rrenos. Los materiales. arrastrados son transportados por las
aguas y depositados en las partes bajas, inutilizando con los
tarqUines, gravas, etc. grandes extensiones de cultivos de la
vega del Guadalentin. arruinando cosechas y cortando la ea-
ttetera general de Murcia. a Granada y Almeria, que queda
bloqueada al tránsito,

Son objetivos del proyecto estudiado por el Bervfcio Hidrol~

gtccrForesfal correspondiente la conservación de los suelos fo
restales de las vertientes de Sierra de ,Tercia Y control de los
caudales. l1quidos y sólidos, de las ramblas y barrancos que
las drenan. con la realización de trabajos de repoblación y
obras de corrección,

Procede. en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo cincuenta y ocho de la Ley de ocho de junio de
mil novecientos cincuenta y siete, declarar la utlUdad pt1bl1ca
de 108 trabajos y obras integrados en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero,-se aprueba el proyecto de restauración
hidrol6gico-forestal de las cuenCflB de las ramblas vertientes
de Sierra Tercia a la. carretera generBJ de Murcia a Granada,
en el término municipal de Larca, de la provincia de Murcla.,
con un presupuesto por administración de diecinueve ro11lones
treinta y cinco mil cuatrocientas treinta y seis pesetas. COITe&
pondiente a la repoblación forestal de mil setecientas noventa
y ocho hectáreas y construcción de dos mil doscientos treinta
y uno coma seiscientos treinta metros cúb:lcos de mampostena
gaVionada de diques de- correec1ón,

ArtIculo segundo.-Se declara la utllkla<l púbUca de los tra
bajos y obras comprendidos en el proyecto 8 los efectos de
la exproPiación de los terrenos necesarios..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil noveciento& sesenta r nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de ~lCU1tura,

ADOLFO OIAZwAMBRONA MORENO

ORDEN de 30 de abra de 1969 par la que se
aprueba el Plan de Mejoras Terrftoriales y Obras
de la zona de concentract6n parcelana de Melgar
de Tera (zamoro).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se
declaró de utilidad pública la coneentrac1bn parcelaria de la
zona de Mek&rde 'reTa (Zamora), de la comarca de Ordena
ción Rural Benavente-Tera.

En cumplimiento de 10 <l1sPuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, _ refuMido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenaclón Hura.! de 27 de jullO de 1968. el Servl·
cio NaclOQ&1 de Conoentración ParceJarla y Ordenación Rural
ha redactado Y 8llDlete a la aprolJac1ón de este M1nlaterlo el
Plan de Mejoras Te!Titor1ales y Obras de la zona de Melgar
de Tera (zamora). ll:xamlnado ei refer1<lo Plan. l!l!Ie Mlnlsterlo
considera que las obras en él incllÚdas han sido debidamente
clasificadas en 106 grupos que determinan los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que,
al propio tiempo, dichas obras son n-ecesar188 para que de la
concentración percele.rla se obtengan los ~ayores benefie10s
para la producción de la zona y -.. los _lores afectados.

En su virtud, l!l!Ie _o se ha servido dlspooer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obraa de la zona de Melgar de Tera (Zamora) cuya concen
tración paroelam 1'ué declarada de utll!<la<! PlÍbl1ca por De
creta de 17 de septiembre de 1961.


